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A U V S H T E B O I A ) V l O I / \ l . . 

La» loye» , ordeum y anuncio» «juc hayan «le insertarse en 

10» !'.••.!.. TI?»KS O F I C Í A L O s e han de mandar al Jefe Polít ico 

respect ivo , por c a y o condncto t e pasarán á loa Kdllores do 

l«>& menc ionados per iódicos . 

(Rttl irte de 6 it Abr,l úe I 8 3 9 . > 

S e p u b l i c a l o d o a l o » d i . t » , e x c e p t a £o* J » u ¡ n ¿ o « . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En e s u cap iUl , l l evado á •lomtcitio, 2*50 p o i e U s m e n -
L sualoa anticipadas; inora de olla 3*50 al mes; 0 el trimestre; 18 ol semrvti . \ y 

2 8 ' 5 0 por un a ñ o — S e admitan suarric iones en Madrid, en la A d m i n i s t r a r o n del 
[ BoLcr ia , plaza de Sant iago , 2 — K u e r a do e s u c a p i t a l , d irecUmente por meOio d«s c a r - ( 

| ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , cou inc lus ión del importe del t iempo de a b > ¡ u en s e l l o s . — U n i qao dimane de tas m i s m a s ; pero los de Ínteres particular 
i número sue l to , 50 ecut imos le pese ta . ' . . . . . . ¡ . t n , , ! , . . , » , . . . . . , 

} ' v pagaran 50 cént imas de peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

A O V r a T E W O l A E D I T O R I A L . 

La» dispos ic iones de las Autoridades , excepto l a s qno 

sean á insUncia de parte no pobre , s e insertarán of ic ia lmente: 

a s imi smo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional 

MINISTERIO Di-) GRACIA Y JUSTICIA. 

Real arden. 

limo. Sr.: Habiendo acudido á esto 
Ministerio varios Procuradores en solici
tud do que se declaren vigentes los ar
tículos 219 y 220 do las Ordenanzas de 
las Audiencias, según los cuales deben 
ser estimadas por las Salas de justicia las 
cuentas juradas que aquellos presenta
ren, mandaudo hacer efectivo su importe 
por la vía de apremio en cuanto estuvie
re conformo con ol resultado da las tasa
ciones aprobadas, y á reserva de oir á las 
partes si se quejasen por agravio ó ex
ceso: toniendo en cuenta que al repro
ducir por el art. 14 de la ley de Enjuicia
miento civil la obligación que las Orde
nanzas imponían á los Procuradores de 
pagar los gastos que se causaren á su 
instancia, dejó de consignarse el derecho 
de presentar cuentas juradas do carácter 
ejecutivo que aquellas autorizan, ocasio
nándose la duda do si podía entenderse 
vigente tal autorización, puesto que el 
artículo 1.415 de la indicada ley contenía 
la derogación de todos los preceptos an
teriores referentes al Enjuiciamiento ci-
cil: y que promovido expedionte en do-
manda de aclaración, se dictó, de confor
midad con la opinión do la Sala do go
bierno delTribuual Supremo, la Real or
den de 25 de Junio de 1861 definiendo el 
concepto moramente gubernativo del 
acuerdo establecido por I03 citados ar
tículos de las Ordenanzas, y declarando 
eu consecuencia obligatoria la observan
cia de los miamos. 

Considerando que, á pesar de este pre
cedente, el análogo silencio de la ley pro
visional orgánica del Poder judicial to
cante al modo de efectuar los Procurado
res el cobro de sus créditos ha suscitado 
nuevameuteen alguna Audiencia la duda 
sobre el vigor de los referidos artículos, 
hauiéudoso negado las Salas de justicia 
á conceder carácter ejecutivo á las cuen
tas juradas: 

Considerando, sin embargo, que se 
explica bien la omisión del expresado par
ticular como usunto poco apropiado por 
su índole reglamentaria á los fines y ob
jeto de la ley orgánica, y que deben re
putarse subsistentes las disposiciones es
peciales relativas al mismo, no conte
niendo esta última mandato alguuo que 
desvirtué su eficacia: 

Considerando, además, que impuesta 
a los Procuradores la obligación y res

ponsabilidad do subveuir en toda ocasión 
á los gastos que motivaren los uegocios 
en que intervienen como representantes, 
pudieudo ser apremiados siu excusa al
guna para ol pago, es de procedencia ló
gica en razón de equidad ol derecho que 
debe asistirlos para ser reintegrados de 
la propia manera por los litigantes mo
rosos; 

Y por último, que á tan justa contem
plación se uno la del perjuicio que con 
daño de la buena administración de jus
ticia podría originarse en otro caso á la 
expedición de los negocios y al peculiar 
interés de las partes; pues dado lo breve 
y pereutorio de los términos judiciales, y 
hallándose desprovistos los apoderados 
de aquel medio eficaz y rápido de hacer 
efectivos sus créditos por resultas de la 
natural exigencia del previo suministro 
de fondos, inspirada en el temor de ha
ber de seguir un litigio para el cobro de
sús anticipos y derechos, numerosas ape
laciones quedarían desiertas y muchas 
acciones desamparadas; 

S. M. el REY (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, ha tenido á bien 
resolver que se observe y cumpla lo dis
puesto por los artículos 219 y 220 de las 
Ordenanzas de las Audiencias y la Real 
orden de 25 de Junio do 1861 relativamen
te á las cuentas juradas de los Procura
dores, las cuales, uo obstante, en tos casos 
de la defensa por pobre á que hace refe
rencia el párrafo segundo dol art. 199 de 
la ley de Enjuiciamiento civil habrán de 
ajustarse á la reducción proporcional que 
el mismo preceptúa. 

Do Real orden lo digo á V... . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.. . . 
muchas años. Madrid 25 do Octubre 
do 1878. 

CALDERÓN Y COLLANTES. 
Sr. Presideuto de la Audiencia de 

Diputación provincial. 

Presidencia. 
En 5 de Noviembre próximo 

vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría de esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual año económico; y 

con objeto d e que dentro del p l azo 
marcado tenga efecto, lo recuerdo a 
los SP63. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán á h a c e r e l 
ingreso aquellos pueblos que se e n 
cuentren en descubierto^ tanto d e l 
primer trimestre como de a ü o s a n 
teriores; en la inteligencia que d e 
no verificarlo, y por sensible q u e 
sea , cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre d e 1869. 

Madrid 15 de Octubre d e 
1878.=EL Presidente, El Conde de 
la ¿Comerá. 

Sesión dé 18 de Octubre <U 1878. 

P R E S I D E N C I A . D E L E X C M O . S E Ñ O R C O N D E D E 

LA R O M E R A . 

- J 

Señores que asistieron: 
Esteban Muñoz.— Foronla.—(Jarcia 

Moreno. — Gómez Checa. — Lar roca.— 
Martínez Aparicio.— Maftin <Murga.— 
Melgar.— Pozo Egozque.— Prast.—Ro
jas.—San Martin de la Vara.—Sánchez 
Merino.—Serantes.—La-Torre.—Guillen 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Da la cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar do baja en el Hospicio, á pro
puesta del Sr. Presidente, á los acogidos 
Nicanor Lozano de Diego, José Mendieta 
y Arrate, Rafael Lucía y Urban, Frutos 
Riaño de la Osa y María del Cármou 
Huerta y Rodríguez; los cuatro primeros 
por haberse fugado dol Establecimiento, 
y la última del Hospital provincial en el 
raes de Setiembre último. 

Entraudo en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes omitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Declarar do abono á Antonio Pinilla 
Hompanera la cantidad de 125 pesetas 
que en concepto de marido de Filomena 
Longo Sánchez, acogida que fué del Hos
picio, ha solicitado, por haber sido agra
ciada cou dicha cantidad en el sorteo de 
la lotería de 18 de Agosto de 1863. 

Abonar la cantidad de 105*23 pesetas 
que resultan de diforencia para hacer el 

pago del acopio y machaqueo de piedra 
para la conservación de la carretera 
de Navalcarnero á Cadalso, importante 
2.605{23 pesetas, con cargo al crédito 
consignado para la couservaciou de ca
minos vecinales. 

Comisión de Beneficencia. 

Acceder á lo solicitado por la Comisión 
provincial de Guadalajara, admitiondo 
en el Hospicio de esta capital al expósito 
de aquella provincia Nicolás López Mo
rales, que se dedica al estudio de dibujo 
y pintura, toda vez que la Diputación de 
Guadalajara se ofrece á abonar su ali
mentación. • 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial 
la satisfacción de la Diputación por la 
claridad y método con quo está redacta
do el parto médico-estadístico correspon
diente al mes do Julio último. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
para sacar á subasta los lienzos de hilo y 
toallas, pl paño melton é inglosina y la
na para colchones quo so necesitan on ol 
Hospicio de esta capital; anunciándose el 
acto cou 30 dias do anticipaciou. 

Anunciar nuevamente la subasta ¿ta 
huevos para los establecimientos do Bo-
ueficoncia, bajo el mismo precio y con
diciones que sirvió para la primera; anuu-
ciándóso cou 20 dias de anticipación. 

Devolver al contratista del suministro 
de petróleo de la Beneficencia provincia^ 
el resguardo de fianza quo para dicho 
servicio tenía constituida, toda vez quo 
ha terminado su contrato siu responsa
bilidad. 

Aprobar definitivamente la subasta 
para el suministro de lana para el Hospi
cio, adjudicando el remate á D. Juan 
González Triana al precio de 2'59 pese
tas cada kilogramo. 

Aprobar definitivamente la subasta 
para el sumiuistr o de petróleo á los esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial, adjudicando el remate á favor de 
D. Fermín Bascoochea al precio de 79 
céntimos de peseta cada litro. 

Aprobar definitivamente la subasta 
para el suministro de cuartos de gallina 
á los establecimientos de Beneficencia, 
adjudicando el remate á favor de D. Juau 
García al precio de 58 céntimos de pese
ta cada cuarto de galüua. 

Aprobar definitivamente la subasta 
para el sumiuistro do manteca de cerdo 
á los establecimientos de Beneficencia 
provincial, adjudicaudo el remate á favor 
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de D. Vicente Blasco al precio de 1'90 
peseta cada kilogramo 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que por esta vez y bajo la iutervencion 
de los Sres. Visitadores y sin perjuicio 1 

de que eu lo sucesivo se adquieran con la 
anticipación necesaria los géneros opor
tunos pura la confección de trajes do los 
acogidos, y dada la urgencia de atender 
á este servicio por lo avanzado de la es
tación, dé á construir fuera del estableci
miento los que sean necesarios, pagáudo-
se cada uno á los precios siguientes: cha
queta, 1*50 peseta; chalecOjO'62, y pan
talón, 0*62. 

Aceptar y aprobar por lo que al Hos
picio se refiere la renuncia hecha por Don 
Víctor Peñasco del remate que se le adjn • 
dicó en 21 de Abril do 1875 de la casa 
número 20 de la calle del Ave-María, pro
cedente del legado de D. Antonio Rome
ro López; manifestando á la Sauta Her
mandad del Refugio que esta Corpora
ción vería con gusto que las condiciones 
y forma de la nueva venta so acordase en 
junta de partícipes. 

Admitir en el Hospicio á Francisco 

Pérez Rodríguez. 
Declarar cesantes á D. Alejandro Mar

tínez de la Cuesta, Practicante de prime
ra clase de Medicina y Cirugía, á Don 
Gabriel Navarro, de la de terceros, y á 
D. Santiago Labin Alonso, de la do su
pernumerarios. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicante de segunda clase do Medici
na y Cirugía D. Aurelio Extromera. 

Couceder al Practicante de la clase de 
terceros de Medicina y Cirugía D, Sotero 
Ilarri Benedito el plazo de ooho diaspa
ra que se presente á recoger su creden
cial y titulo, publicándose al efecto el 
oportuno llamamiento en el BOLETÍN y 
Diario oficial. 

Comisión de Fomento. 

Oficiar de nuevo al Alcalde de Coree-
dilla para que iumediatamento satisfaga 
á D. Ramón López, contratista del cami
no do dicho pueblo, el plazo que se le 
adeuda, correspondiente al ejercicio de 
1877- 78, y participe haber cumplimen
tado lo que se le previene. 

Abonar á D. Arturo Navascués y á 
D. Mariano Blazquez Villacampa, pen
sionados por la provincia para el estudio 
de la Arquitectura y la Música respecti
vamente, el descuento que desde Julio úl
timo se les vieue cobrando, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. l .° del 
programa-reglamento aprobado en 27 de 
Octubre do 187C, eu que se expresa que 
estas pensiones serán sin descuento algu
no; verificándose el reintegro á los inte
resados con cargo al capítulo de «Impre
vistos» del presupuesto provincial, vol-
Tieudo esto expediente á la Contaduría á 
los efectos oportunos. 

Pasar á la Comisión de Hacienda el 
expediente iucoado sobre concesión de 
socorro á Cándida Mayor, viuda del Peon-
camincro Julián Gómez, á fin do que se 
sirva precisar la cuantía del socorro y 
forma de su abono. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Oficial de Se
cretaría D. Joaquín de Palacios y 
Arabet. 

Comisión, de Gobernación. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que esta Corporación concep
túa no haber necesidad de informar acer

ca del recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento do Villamanrique do 
Tajo, remitiéndose por tanto eu un todo 
á cuanto consignó en su fallo con fecha 
12 de Agosto último. 

Dejar sobre la mesa el informe refe
rente á la demarcación notarial, publica
do en 9 do Noviembre de 1874. 

Mauifestar al Ayuntamiento de El 
Molar que no es de la competencia de la 
Corporación resolver acerca de la solici
tud de compensación de los doscubiertos 
que dicho pueblo tiene con la Hacienda, 
por el cupo señalado al misino por con-

| tribuciou de subsidio industrial y de co
mercio. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pa
ra resolver con el mayor acierto acerca 
do la solicitud de los rematantes de acei
te y jabón del pueblo do El Molar, pi
diendo au.nento de precio en dichos ar-
tículoSj es necesario tenor á la vista cer
tificación de los precios que en la actua
lidad tieuon los citados artículos en los 
puntos productores. 

Devolver al Sr. Gobernador el recur
so do alzada interpuesto por D. Justo 
Fernandez Rey coutra el acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal esta
bleciendo un arbitrio sobre los troncos de 
ganado destinados á servicios fúuebresj 
por no habérselo dado el curso que pre
viene el párrafo 2.° del art. 140 do la ley 
municipal. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=El Presiden
te, El Conde de la Romera.=El Diputa
do Secretario, Ricardo Guillen. 

Pl iego «lo condic iones najo las que la Kxcma. D i p u 
tación provincial «le Madrid saca ú licitación p ú 
blica el suminis tro de toda la carne de vaca y 
carnero que necesite el Hospital provincial , c u y o 
c o n s u m o en un año se ca l cu la e n U'J.OUO kilo
gramos . 

I.* El proveedor ha de suministrar por 
término de un año, que empezará á contarse 
cuatro días después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual 
lecha del año de 1S70, toda la carne de vaca 
y carnero que necesite el citado estableci
miento sin limitación alguna. También lia de 
suministrar todas las pieles de camero que 
se le pulan, al precio que las adquieran los 
fabricantes. 

2 / La carne do vaca, así como la de car
nero, sera de superior calidad, de riñon cu
bierto, é iguales ambas clases en finura, sa
nidad y condiciones alimenticias á la mejor 
que se reciba en el Matadero y se expenda 
al público. La carne de vaca será do reses 
jóvenes y entregada por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada res, sacrificada en 
la Casa-Matadero en el mismo día de ser re
cibida. Deberá conducirse por cuenta del 
contratista antes de anochecer á dicho esta
blecimiento, teniendo los cameros de mani
fiesto la verga. Para el peso se excluyen los 
botones de castración. Si el rematante ao 
cumpliese con estas condiciones en concepto 
de los peritos que se sirva nombrar la Dipu
tación provincial, se procederá á comprar 
otras por cuenta de aquel, caso de que no 
las presentase á la hora que le designe el 
Director. 

3.* El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men-
sudlioade» vencidos; no admitiéndose propo
sición que exceda de 1 peseta 18 céntimos de 
idem cada kilogramo de una ú otra carne, ni 
fracción menor de 1 céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las realas siguientes: 

Primera. "Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregaran al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 14.042 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
< - s ¡ . i i c s de <-xu¡r que el portador de cada 

I uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo 
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexto. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca 
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de 
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba 
cion, y se devolverán .en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del "20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consu-
molcalculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando'al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana 
das del Gobierno, de la Provincia o del Mu 
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0. 4 Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con Iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte eu la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro-
raiso,se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones a que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda ; ública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 

necesite el Hospital provincial, cuyo consu 
mo en un año se calcula en 110.000 kilógra" 
mos. se compromete á suministrar dichos ar
tículos, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

pl iego de condiciones bajo las que la Exenta. Diputa
ción provincial de Madrid juica á licitación públ i 
ca el suministro ile cok con dest ino á los es table 
c imientos dependientes de la m i s m a , c u y o c o n s u m o 
cu un año se calcula en 2 . 0 0 3 quintales métricos. 

w , persona en quict. _ 
sirva delegar, en el Palacio déla Corporación, 
plaza de ¡Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán -le cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Octubre de 1S7S. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto cu los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de toda la carne de vaca y carnero que 

1.' El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
la Beneficencia, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo de 1S79, siendo de su cuen
ta la conducción y entrega del articulo á los 
establecimientos. 

2.* El cok será seco, cribado por una cri
ba de ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudiendo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción á los estableci
mientos será precisamente en envases de es
parto, desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se note que no arde 
por ser de mala calidad, quedará oblLado el 
coutratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; y de no verificarlo, el 
'Director del establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de nqucl. 

3. El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar 
su compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menor de 150 quintales mé
tricos ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocimiento de la Excraa. Diputación el lu
gar en que lo sitúe, á fin de que siempre que 
lo tenga por conveniente y por los medios 
que estime oportunos pueda cerciorarse de 
la existencia del mencionado depósito. 

4.* Finalizado que sea el término del con
trato, la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de la fianza, siempre que del expediente re
sulte que el contratista ha cumplido todos 
los extremos de su compromiso y exento de 
responsabilidad. 

5.* El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que queda fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 7 pesetas 50 céntimos cada quintal mé- • 
trico, ni fricción menor de un céntimo de 
peseta. 

6 / Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.500 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
uo podrán retirarse con ningún pretexto ni. 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Ucchalaadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

7.' Luego que recaiga en el remate 1» 
aprobaciondefiuitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á*quc ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

8.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por ob'ieto responder de to-
dos los daños y perjuicios que pueda oc u > 1 0 " 
nar el contratista laltando al cunip l in» c n l 

del pliego de condiciones. 
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9.' No se admitirán las proposiciones qnc 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni lns de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

JO. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia 6 del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más via 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 

otorgamiento de la correspondiente escritura. 
12. Cuando el rematante no cumpliese 

las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el prinu r rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Secundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de Hacer efectivo el importe del desfalco 

o menoscabo, administrativamente y por la 
via de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

> 14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segutido. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 

Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 
lo. Los gastos de remate, escritura, co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2G de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
cok para los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2.093 quintales métricos, 
se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

ÍNTER VENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 13 del mas de Noviembre de 1878, pie se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1*77; dr'^endo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin dt darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE 
.COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Mor.il AÍ A Clero. 

•i 
ii 

12'75 
4*25 

15 
10*03 
14'37 

ii 
•i 
N 

ii 
•i 

•i 
•i 

n 
•i 

n 

ii 
•i 
•i 

Clero. 

•i 
ii 

12'75 
4*25 

15 
10*03 
14'37 

•i ti •i 
Estado. 

16*63 
52*50 

i 
•i 150*59 

i 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Noviembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Demetrio Hernaudez L09 Molinos 
Aureliauo Caumel Brúñete 

Raimundo Pérez Extremera 
" I 

Anastasio Beuavonte Getafe. 

Alejandro Alvarez Calvo Meco... 
Podro Camufles Alcalá.. 
Mariano Manzano Madrid. 
Calixto de Toledo Fotez 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

•i 

TÉRMINO. 

Los Molinos. 
Brúñete 

Extromera... 
•i 

jCiempozuelos 

Urbana. 

Censo 

(Meco 
Alcalá 

'Guadarrama. 
¡Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 

Beneficencia. 
Estado. 
Propios. 

Patrimonio. 

IMPOIiTF,. 

Pesetas cents. 

15 
18*87 

5 
55 
60*50 

110*50 
121*50 
43 

3*19 
231*80 
870*25 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.=Kl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
. M a d r i d . 

Debiendo desaparecer, cou sujeción 
al plano oficial del ensanche de esta villa, 
la calle de Doña Bercngncla, sita á la 
izquierda de la carretera de Aragón, 
afueras de la puerta de Alcalá, y estando 
solicitado, medianto expediente que se 
instruyo en la Secretaría do dicha Exce-
lentísimaCorporacion.quc continúe la ci
tada calle como de servicio particular, 
8e pono en conocimiento del público á fin 
de quo llegue al de los propietarios de la 
zona correspondiente, y puedan enterar
se, si gustan, todos los dias no feriados, 
de una á cinco de la tarde, duraute un 
mes, que empezará desde la fecha de es

te anuncio, del referido expediento, ma
nifestando en consecuencia lo que se les 
ofrezca y parezca acerca del particular. 

Madrid 4 de Noviembre do 1878.=Por 
acuerdo del Excmo. Sr. Alcalde, el pri
mer Teniente, Josd Teresa García.=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

i-roYidencias judiciales. 

'OZBAOOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corto, dictada en pro
cedimientos ejecutivos seguidos por Don 

José de Grijalva y Alcocer contra Don 
Ramón Padilla y Alvarez, se venden en' 
pública subasta varios objetos muebles 
de la pertenencia del demandado, de que 
es depositario ü. Venancio Aguado Gar
cía, vecino de Alcobondas, tasados en 
5.774 pesetas; y una hacienda de la mis
ma pertenencia, consisteute en una casa 
en dicha villa, con buouas habitaciones, 
jardín, corral, paneras, pajar, bodega y 
cuadras; otro pajar ou dicha villa, y 136 
fanegas de sembradura en distintos pe
dazos, con más varios majuelos con 4.478 
cepas, en la expresada villa de Alcobon
das y en la inmediata de San Sebastian 
de los Reyes y su anejo Fueuto ol Fresno, 
que han sido tasadas eu 40.397 pesetas; 
advirtidndoso quo no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de las 
tasaciones, y que para tomar parte en la 

subasta se ha do consignar previamente 
ol 10 por 100 do las mismas; y quo cual
quiera persona que quiera enterarse de 
las cualidades y demás circunstancias de 
los bienes, puede acudir á la Escribanía 
del actuario, sita en la calle Mayor, nú
mero 104, entresuelo, donde á este efecto 
se hallarán los autos de manifiesto. Para 
su doblo remate auto dicho Juzgado de 
Madrid y el de igual clase de Colmenar 
Viejo se ha señalado el dia 30 do Noviem
bre próximo, á la una de su tarde. 

Madrid 31 de Octubre de 1878. — 
V.° B.°=Carrasco..=El Escribano, Luis 
Hernández 167 

» 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez do primera instancia del 

http://Mor.il
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distrito do lá Audiencia, Decano de los 
do esta capital, se cita y llama á Manuela 
Fernandez, do 17 años de edad, do oficio 
sirvienta, quo vivió últimamente en la 
callo de Carretas, núm. 24, en la casa do 
D. Pedro Negro, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de D. Diego Lozano á prestar declaración 
en la causa que se instruye con motivo 
do las lesiones quo sufre dicha sujeta. 

Madrid 28 de Setiembre do 1878.= 
V.* B . °=El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audieucia fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, Decano de los de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una sujeta conocida 
por el apodo de la Vaqueriua, joven, que 
viste do negro, para quo en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de la presenté en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que la resultan en la causa 
que contra la misma se sigue por hurto; 
apercibiéndola que de no presentarse se 
la declarará rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y detención do la re
ferida sujeta, y en su caso la preseutou 
en este Juzgado á los efectos consi
guientes. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Liceuciado 
Diego Lozano. 

I I u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Bucnavista de esta capital, se 
cita á Ramón Jardon, sirviente que fué 
del Sr. D. Enrique Medina, para que á 
término do seis dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye por hurto de una 
cuba al mencionado señor. 

Madrid 14 de Octubre de 1 8 7 8 . = 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francisco Ron-
dan .=El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Roudau, Juez do primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presento cito, llamo y empla
zo por una sola vez y término de 15 dias 
á Enrique Bravo Iglesias, ó sea Iglesias 
Ortiz, natural de esta Corte, hijo do Ge
naro y Gabriola, soltero, de 18 años de 
edad, y cuyo sujeto, que ha habitado en 
la Era dol Mico, núm. 4, es de estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, color mo
reno bastante oscuro, sin nada de barba, 
y viste pantalón y blusa de tela azul, pa
ra que doutro de dicho término se pre
sento en el citado Juzgado y Escribanía 
del que refronda con el fin de notificarle 
un auto dictado eu causa criminal que 
contra él se instruye por el delito de hur
to; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á toda» las 
Autoridades civiles y militares quo la 
presente vieren, para que tan luego como 
tengan conocimiento del paradero do di
cho sujeto lo hagan comparecer en el re

petido Juzgado á los fiues auteriormonto 
dichos. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 
1878.=V.° B . ' = E l Sr. Juez, Francisco 
Roudau.—El Escribano actuario, Boni
facio Guillen. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del Cen
tro, se cita do comparecencia en ol mis
mo y Escribanía actuaría, sitos en el ex-
conveuto de las Salesas, hoy Palacio do 
Justicia, a la mujer que el dia 8 del actual 
estuvo en unión do Josefa Casimira Ma
drigal ajustaudo unos mantones negros 
en el comercio de D. Elias Infanzón, ca
lle del Carmen, núm. 3, con el fin de que 
preste declaración en causa que me hallo 
iustruyendo; debiendo verificarlo dentro 
del térmiuo de seis dias después de la 
iJsercion de este edicto; paráudole en 
otro caso los perjuicios que hubiese lu
gar. 

Madrid 18 de Octubre de 1878.= 
V.° B.°=Baruuevo.=El actuario, Bar
tolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se saca á la venta en pública 
subasta una tierra sita eu térmiuo de Ve-
lilla de Sau Antonio y sitio que llaman 
camino de Peralta; linda al Norte tierras 
de particulares; Mediodía viña do Julián 
Diaz; Saliente tierra de Francisco Soli-
veres, y Pouiente tierra del Marqués de 
Valmediano: su cabida tres hectáreas, 
76 áreas y 24 centiáreas, retasada eu 250 
pesetas; con la condición de que no se ad
mitirán posturas que uo cubrau las dos 
terceras partes de la retasa y do que el 
comprador se obligará á pagar á la Ha
cienda los plazos que falten satisfacer. Y 
para su remate se ha señalado la hora de 
la una dol dia 18 dol próximo mes de No
viembre, en el local do audieucia de dicho 
Juzgado, sito eu ol piso bajo del Palacio 
de Justicia, convento quo fué do las Sa-
lesas. 

Madrid 17 do Octubre do 1878.= 
V.° B .°=Bamuevo .=El Escribano, Ve-
uaucio do Orcho. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio, se 
cita y llama á uu soldado do ingenieros, 
cuyo nombre es el de Benito, que se ha
llaba en Setiembre último sirviendo c o 
mo asistente á uu jefe de la casa do Doña 
Juana Hurtado y Baloudo, calle del Es
píritu Santo, núm. 35, para que preste 
declaración como testigo en la causa cri
minal que por dicho Juzgado se sigue 
contra Teresa Méndez Vuelta por hurto 
de ropas; debiendo comparecer á hacerlo 
en térmiuo de ocho dias. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1878.=V.° B.°=Molina.=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 de Octubre último, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su
basta de las obras do la secciou de Villa-
viciosa al fondeadero del Puntal, de la 
carretera do tercer orden de la Secada á 

dioho fondeadero, por su presupuesto de 
contrata de 148.605'Od pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el prosu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousignarso previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será do 7.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 do Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
ol depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úui-
cameute entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre do 1878. = E l 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 21 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la sección de Villaviciosa al fondeadero 
dol Puntal, de la carretera do la Secada 
á dicho fondeadero, se compromete á to
mar á su cargo la construcciou de las 
mismas, con estricta sojeciou á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mujorando lisa y llanamen
te ol tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el propouente 
á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma dol propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por órdon su
perior de 3 de Marzo de 1873, esta Direcciou 
general ha señalado el dia 18 del'próximo 
mes de Diciembre, á launado la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer órdeu dol 
puerto de las Herrerías á Montanchez, por 
su presupuesto do contrata de 494.190*50 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi-
minos preveuidos por la instrucción do 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Cáceres 
ante el Gobernador déla provinca; hallán
dose en ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrogláudose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subasta 
será de 24.600 pesotasen dinero ó acciones 
do caminos, ó bieu eu efectos de la Dea-
da pública al tipo marcado eu el Real de
creto de 29 de Agosto do 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que prevíeue la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 

l la primera mejora por lo menos de 1.000 
I pesetas, quedando las demás á voluntad 

ile los licitadores, siempre que no bajen 
I do 100 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1878.=E1 
Director geueral, B. de Covadouga. 

Múdelo de proposición, 

D. N. K., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 21 de Oc -
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que so exigen para la adjudica
ción eu pública subasta do las obras de 
la carretera del puerto de las Herrerías á 
Montanchez, se compromete á tomar á 
su cargo la construcciou do las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y coudicioucs, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céutiraos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real de
creto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo eu pública 
subasta de los derechos de Arancel exi-
gibles por término do dos años en el 
portazgo que á continuación se expre
sa, perteneciente á la carrotera de so-
guudo orden del Molar á Torrelaguua, 
provincia de Madrid. 

SEGUNDA SUBASTA CoN B A J A Presupuesto anual . 
DK 30 POS LOO l>KL TIPO — 

DK L A PRIMERA. Vttetas. 

Torrelaguua, cou Arancel 
do 2 miriámetros 1.400 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de M;irzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomcuto; hallándose en él 
do mauifiesto, para couocimicuto del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condi
ciones generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre del año último, y ol 
de las particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 250 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien cu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto do 29 Agosto do 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo quo previene la refe
rida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo uo bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1878.= El 
Director goueral, El Barón de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do....:, enterado del 

anuncio publicado con fecha 21 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
eu pública subasta do los derechos de 
Arancel que se deveuguen en el portazgo 
de Torrelaguua, se comprometo á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mujorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el propouente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

' MADRID: 1S7S.—Oüclaa Üpográíioíi del Hosp ic io . 


